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Recurrieron de protección

Vecinos de pasaje Trinidad exigen que Servicio de la Mejor Niñez construya
un muro para resguardar sus propiedades de residencia de adolescentes

Aseis meses de que co-
menzara a funcionar
una residencia destina-

da al cuidado de niños, niñas y
adolescentes con vulneraciones
graves de derechos, los vecinos
del pasaje Trinidad, al sur de
Punta Arenas, denuncian que
han debido soportar episodios
reiterados de desórdenes al in-
terior del inmueble emplazado en

Avenida Jorge Alessandri y 21
de Mayo, consistentes en gritos,
rotura de vidrice y destrozos, los
cuales son audibles desde las
viviendas colindantes.

En opinión de los residentes
del conjunto habitacional dichos
episodios generan una perturba-
ción constante en la tranquilidad
del sector.

Pese a la reiteración de estos

hechos, los vecinos acusan que
los servicios estatales a cargo no
han adoptado medidas suficien-
tes de seguridad ni control, que
permitan evitar que se repitan
los incidentes.

Derechamente demandan el
cierre perimetral del acceso pos-
terior de la residencia por el pa-
saje Trinidad, de modo de evitar
que los menores transiten por el
frontis de sus domicilios.

Dicha solicitud está conteni-
da en un recurso de protección
que seis vecinos interpusieron
ante la Corte de Apelaciones de
Punta Arenas, en contra de Lo-
rena Guala Vivar, directora re-
gional del Servicio de Protección
Especializada a la Niñez y Ado-
lescencia, y Danilo Mimica Man-
silla, seremi de Desarrollo Social.

Hacen mención que si bien
existe un cierre en la parte pos-
terior del inmueble, colindante
al pasaje Trinidad, este corres-
ponde a estructuras precarias
o provisorias, que no reúnen las
condiciones adecuadas de se-
guridad.

Aluden que el episodio de
violencia más reciente ocurrió el

>> El pasado 11 de marzo
la sala de la Corte de

Apelaciones admitió
a trámite el recurso,

otorgando un plazo de
6 días a los servicios

recurridos para evacuar
sus respectivos informes

1 de marzo de 2026, cuando uno
de los vecinos sufrió daños en
su automóvil, producto de actos
atribuibles a residentes del re-
cinto de protección. "Ese mismo
día, además, se observó a una ni-
fia de corta edad deambulando
sola por la calle, siendo después
interceptada por tres funciona-
rios del servicio especializado *.

Cierre de pasaje
Ya, en febrero pasado, los ve-

cinos del mentado pasaje, que
corresponde al Loteo Rey Felipe,
consiguieron a través de un de-
creto municipal firmado por el al-
calde Claudio Radonich, el cierte
de la calle por un plazo de 5 años,
con el objeto de garantizar la se-

guridad de los vecinos. Lo ante-
rior significa que queda restrin-
gido la circulación de vehículos
y peatones.

En su presentación legal, los
recurrentes invocan el articulo 19
Nº1 de la Constitución Política
de la República, que consagra el
derecha a la vida y la integridad
física y psíquica de las perso-
nas, donde mencionan que "los
hechos descritos han generado
una situación constante de in-
seguridad y preocupación para
los vecinos del sector, quienes
han debido soportar episodios
reiterados de desórdenes y si-
tuaciones de riesgo derivadas
del funcionamiento de la resi-
dencia sin medidas adecuadas
de control y seguridad". A la
vez, también aluden al artículo
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Al fondo del pasaje Trinidad, se emplaza la controvertida residencia, la que a decir de los vecinos, si bien existe
un cierre en la parte posterior del inmueble, este corresponde a estructuras precarias o provisorias, que no reúnen
las condiciones adecuadas de seguridad.
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El pasado 1 de marzo, la camioneta de uno de los vecinos residentes, fue victima de un acto vandálico.

19 Nº5 de la misma Carta Mag-
na, que consagra la inviolabili-
dad del hogar, cuando señalan
que "tal situación constituye una
perturbación ilegitima del dere-
cho a la inviolabilidad del hogar,
por cuanto los recurrentes se han
visto expuestos a la irrupción de
terceros en sus propiedades, sin
su consentimiento, afectando
la tranquilidad y seguridad que
dicha garantia constitucional
busca proteger *. Y, por último,
apelan al articulo 19 Nº24 que
consagra el derecho de propie-

dad, que "no sólo protege la ti-
tularidad del dominio, sino tam-
biên el uso y goce pacifico de los
bienes. En el presente caso, la
omisión de los recurridos ha per-
mitido la ocurrencia de hechos

que perturban el normal ejerci-
cio de dicho derecho, tales como

daños a bienes de los vecinos y
el ingreso de residentes a propie-

dades colindantes, afectando el
uso tranquilo de sus domicilios".

El pasado 11 de marzo, la sala
de la Corte de Apelaciones admi-
tió a trámite el recurso, otorgan-

do un plazo de 6 días a los servi-
cios recurridos para evacuar sus

respectivos informes. Por ahora,
el tribunal no dio lugar a la medi-
da para mejor resolver solicitada,

con la finalidad de que personal
judicial levante un acta en el lu-
gar, sobre la situación actual del
referido inmueble.

La propiedad en cuestión
pertenecía al juez tributario Ser-
gio Vera Aparicio, quien la ofre-
ció en venta al Gobierno Regio-
nal, la que fue adquirida en casi
800 millones de pesos./LPA

Expulsan del país a colombiana condenada por tráfico de drogas
En febrero de 2022, el Tribu-

nal Oral de Punta Arenas senten-
ció a la colombiana Linda Mas-
gohe Cortés Mosquera a cumplir
una pena efectiva de 5 años y un
día de cárcel por el delito de trá-

fico de drogas.

En el marco de una investiga-
ción ordenada por la Fiscalía de
Punta Arenas, la Brigada Anti-
narcóticos de la Policia de Inves-
tigaciones detuvo a la ciudadana
extranjera, dado que tenian ante-

cedentes de que comercializaba
constantemente droga en Punta

Arenas, principalmente cocaina.
Tenia una red de contactos

via mensajes de texto y Whatsa-

pp. Y generalmente las entrega
las hacia al lado de la casa que
arrendaba

Pero el 14 de junio detecti-
ves allanaron el domicilio donde
arrendaba, en calle Daniel Moli-
na, donde encontraron eviden-
cias claras de tráfico de droga,
especialmente clordhidrato de
cocaina.

En las intervenciones telefó-
nicas la Brigada Antinarcóticos y

Contra el Crimen Organizado de-
tecto conversaciones que daban
cuenta del tráfico a consumido-
res o "clientes" habituales.

Expulsión
Ahora, detectives del Depar-

tamento de Migraciones y Poli-
cia Internacional Punta Arenas
de la Policía de Investigaciones
de Chile dieron cumplimiento a
la expulsión administrativa de
esta mujer de nacionalidad co-
lombiana, de 34 años, "en virtud
de una resolución del Servicio

Nacional de Migraciones, funda-
mentada en una condena por el
delito de tráfico ilícito de drogas.
La extranjera fue trasladada has-
ta el Aeropuerto Internacional El
Dorado, en Bogotá, no pudiendo
ingresar al territorio nacional en

un plazo de 25 años", informó el
jefe de este departamento, comi-
sario Leonardo Alegría.

Linda Cortés Mosquera fue
condenada a una pena de 5
años y un día por narcotráfico.
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